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9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................,
con DNI número ................., y domicilio en ................................
número de teléfono ................... en posesión del título acadé-
mico de ......................................................................................... 

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Grupo, convocado mediante Resolución de 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga de fecha 
................ de .............. de 2010, y publicada en el BOJA núm. 
................., de fecha ........................, para lo cual, aporta la si-
guiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Málaga.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del Área admi-
nistrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos 
grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos C o D del área administrativa, cargos interme-
dios similares o puestos Directivos en otras Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías de los Grupos C o D del área administrativa en 
otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de Ad-
ministraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-
ción como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-
sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.) 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran solo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el 

Área administrativa y cargo al que se concursa, y que conten-
gan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada 

con el Área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de ponencias o comu-

nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos). 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Aprendizaje y Mejora Continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al usuario. 

 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2011, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de 
trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
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visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta 
Presidencia del Consejo Audiovisual de Andalucía, al amparo 
de lo dispuesto en el art. 9.2 de la Ley 1/2004, de 17 de 
diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, 
en consonancia con el artículo 9.4 de la meritada Ley, acuerda 
anunciar convocatoria para la provisión, por procedimiento de 
libre designación, del puesto de trabajo que se detalla en el 
Anexo de la Presente Resolución, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos para el desem-
peño del puesto de trabajo que se especifica en el Anexo, y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Segunda. Las solicitudes, dirigidas al Presidente del Con-
sejo Audiovisual de Andalucía, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en el Registro de este Organismo, 
sito en Avda. República Argentina, núm. 26, entreplanta, 
41011, Sevilla, o bien a través de las oficinas a que se refiere 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se soli-
cita, los datos personales acompañando «curriculum vitae» en 
el que se hará constar el número de registro de personal de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Cuarta. Los méritos alegados deberán ser justificados por 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das, cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos 
para el personal de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

Quinta. La convocatoria, a tenor del artículo 16.2 de la 
Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo 
Audiovisual de Andalucía, se regirá por lo dispuesto en el ar-
tículo 25 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 60 a 66 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de la Andalucía. 

Sevilla, 24 de enero de 2011.- El Consejero Sustituto del 
Presidente del Consejo Audiovisual de Andalucía (Resolución 
del Presidente de 17.11.2009), Francisco Cervantes Bolaños. 

A N E X O

Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Analis. 
Código: 9834810.
Centro directivo y de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Mod. Accs.: PLD.
Tipo de Adm.: AX.
Grupo: A1-A2.
Cuerpo preferente: A-12.

Área funcional: Doc. Publ. y Com. Soc.
Nivel C.D.: 28.
C. específico.: RPT: XXXX- 19.972,80.
Experiencia: 3 años. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2011, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca concurso 
público para la contratación de Profesores Asociados 
de Ciencias de la Salud de Áreas Médicas, mediante 
contrato laboral especial de duración determinada a 
tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE del 24 de diciembre); Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley 6/2001; Ley 15/2003, de 
22 de diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), y 
siendo necesaria la contratación de Profesores Asociados de 
Ciencias de la Salud de Áreas Médicas en las plazas que se 
indican en el anexo, de acuerdo con el Reglamento de Con-
tratación de Profesorado, aprobado en Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Cádiz, en su sesión de 19 de diciembre 
de 2003, reformado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
13 de julio de 2004, modificado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 6 de octubre de 2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20 
de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con 
el artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos de 
esta Universidad, convocar concurso público para la contrata-
ción de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud de Áreas 
Médicas en las plazas que se citan en el Anexo, mediante 
Contrato laboral especial de duración determinada a tiempo 
parcial.

Cádiz, 19 de enero de 2011.- El Rector (por delegación 
de firma, Resolución UCA/REC52/2007, de 25 de junio), la Vi-
cerrectora de Profesorado y Ordenación Académica, M.ª José 
Rodríguez Mesa.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante 

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo 
parcial, las plazas de Profesores Asociados de Ciencias de la 
Salud de áreas médicas que se indican en el Anexo, con las 
características que igualmente se señalan en el mencionado 
Anexo.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de con-
vocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de Universidades; Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/2001; Ley 15/2003, Anda-
luza de Universidades; el Real Decreto 898/1985, de 30 de 
abril, sobre Régimen del Profesorado Universitario; Real Decreto 
1558/86, de 28 de junio, por el que se establecen las bases ge-
nerales del régimen de conciertos entre las Universidades y las 
Instituciones Sanitarias; Acuerdo de 3 de octubre de 1995, del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se au-
toriza la suscripción de un Convenio Marco entre las Consejerías 
de Educación y Ciencia y Salud y las Universidades andaluzas 
para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la Investi-


